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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO
           La necesidad urgente de dar respuestas estructurales a los problemas de inundaciones que afectan actualmente a vecinos y productores del Partido de 25 de Mayo.

CONSIDERANDO
          Que en los últimos meses las lluvias intensas y eventos climáticos extremos han provocado anegamientos en diversos barrios de la ciudad y en zonas rurales del distrito.
          Que estos fenómenos generan pérdidas materiales, afectan la transitabilidad de las calles y caminos rurales, y ocasionan perjuicios en la producción agropecuaria.
          Que la Provincia de Buenos Aires, a través del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, tiene competencia directa en materia de obras hidráulicas de envergadura.
          Que resulta fundamental priorizar la construcción y mejoramiento de desagües pluviales, reservorios y estaciones de bombeo en puntos estratégicos del distrito, a fin de mitigar los daños ocasionados por las inundaciones.
          Que ante las lluvias registradas se pudieron observar anomalías en las cuencas que remiten a canales colectores que fueron ejecutados por la Provincia de Bs As como son El Canal El Gato, El Canal del medio y sus variantes, el Canal Piñeiro, el Canal Unzué, entre otros, y as u vez se observaron perturbaciones en el paso de agua en distintas alcantarillas y Puentes que se sitúan el caminos de Tierra provinciales y en las Rutas Provinciales 40,51 y 46.
          Que mediante el Decreto Provincial 1180/25 el gobernador de la provincia de Buenos Aires Axel Kicillof, decreto la emergencia y/o emergencia agropecuaria para los cuarteles 3, 7, 8,9 y 10 del partido de 25 de Mayo.
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona con fuerza de:
RESOLUCION

Artículo 1°: Solicitar al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, a través del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, que disponga los estudios técnicos y la ejecución de obras hidráulicas destinadas a mitigar los problemas de inundación en el Partido de 25 de Mayo.
Artículo 2°: Instar a que dichas obras se incorporen al presupuesto provincial del próximo ejercicio, garantizando la asignación de recursos necesarios para su concreción.
Artículo 3°: Remitir copia de la presente resolución al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia, al Subsecretario de Recursos Hídricos y a los legisladores provinciales representantes de la Séptima Sección Electoral.
Artículo 4°: Solicítese acompañar el pedido de incluir al Partido de 25 de Mayo en la Emergencia de caminos viales que dicta el Ministerio de Desarrollo Agrario.
Artículo 5°: Acompañar las gestiones realizadas por el Departamento Ejecutivo y el Comité de Caminos e Hidráulica representado por distintas entidades agropecuarias educativas, concejales de distintas bancadas y entidades sociales, ante el Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 6°: De forma.
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